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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

Lima, 21 de noviembre de 2023

OFICIO MÚLTIPLE N° 00148-2023-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OAD-URH

Señor(as) Director(as):

LUIS ALBERTO YATACO RAMIREZ
Director de la Unidad de Gestión
Educativa Local N° 01
Jr. Los Ángeles S/N Urb. Jesús Poderoso
Pamplona Baja

VIOLETA HUATUCO SOTO
Directora de la Unidad de Gestión
Educativa Local N° 02
Jr. Antón Sánchez N° 202, Urb. Miguel
Grau – SMP

CARMEN ROSA MEDINA ROSAS
Directora de la Unidad de Gestión
Educativa Local N° 03
Av. Iquitos N° 918 – La Victoria

NELLY RUFINA CUNZA PRINCIPE
Directora de la Unidad de Gestión
Educativa Local N° 04
Avenida Carabayllo N° 561- Comas

JENNY KEITH LARA QUISPE
Directora de la Unidad de Gestión
Educativa Local N° 05
Av. Perú s/n – Urbanización Caja de
Agua, SJL

MARIA MILAGROS ALEJANDRINA
RAMIREZ BACA
Directora de la Unidad de Gestión
Educativa Local N° 06
Av. Parque Principal s/n – Vitarte

GLORIA MARIA SALDAÑA USCO
Directora de la Unidad de Gestión
Educativa Local N° 07
Av. Álvarez Calderón N° 492 – Torres de
Limatambo – San Borja

Presente. -

Asunto: PRECISIONES ANTE PARALIZACIÓN DE LABORES EN II.EE.

Referencia: OFICIO MÚLTIPLE N° 00166-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, por
medio del cual el Director General de la Dirección General de Desarrollo Docente del
Ministerio de Educación, realiza precisiones ante alertas de suspensión del servicio
educativo por medidas de paro o huelga que se estarían promoviendo a nivel nacional
para el día jueves 23 de noviembre de 2023, por el Sindicato Unitario de Trabajadores
en la Educación del Perú- SUTEP.

Al respecto, se exhorta a su despacho en el marco de su competencia, el
cumplimiento de la normatividad vigente y adoptar las acciones correspondientes a fin
de garantizar el servicio educativo poniendo como interés superior a los estudiantes y
asegurando el buen inicio del año escolar 2023.

En ese sentido, se remite a su despacho el documento de la referencia para su
conocimiento y fines pertinentes.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

(YGGONZALESB)

cc:
DIRECCIÓN
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN

GONZALES BLANCO Yohan
Gabriel FAU 20330611023
soft
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Soy el autor del documento
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

Lima, 17 de noviembre de 2023

OFICIO MÚLTIPLE N° 00166-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD

Señores:
Directores Regionales de Educación
Gerentes Regionales de Educación
Directores de Unidades de Gestión Educativa Local
Presente. -

Asunto:        Precisiones ante paralización de labores en II.EE.

Referencia:       Ley N°29944, Ley de Reforma Magisterial

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, con la finalidad de realizar precisiones ante
alertas de suspensión del servicio educativo por medidas de paro o huelga que se
estarían promoviendo a nivel nacional para el día jueves 23 de noviembre de 2023.

Al respecto, sus despachos deberán tener en cuenta lo siguiente:

1. La Ley Nº 28044, Ley General de Educación en su artículo 3 establece: “La
educación es un derecho fundamental de la persona y de la sociedad. El
Estado garantiza el ejercicio del derecho a una educación integral y de calidad
para todos y la universalización de la educación básica”.

2. De la misma manera, la Ley Nº 28988, Ley que declara a la educación básica
regular como servicio público esencial, en su artículo 1 señala: “Constitúyese la
Educación Básica Regular como un servicio público esencial, a fin de
garantizar el pleno ejercicio del derecho fundamental de la persona a la
educación, derecho reconocido en la Constitución Política del Perú, en la Ley
General de Educación y en los Pactos Internacionales suscritos por el Estado
peruano. La administración dispondrá las acciones orientadas a asegurar los
servicios correspondientes”.

3. Por su parte, la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, en su artículo 40
regula los deberes de los profesores, señalando entre ellos: “a) Cumplir en
forma eficaz el proceso de aprendizaje de los estudiantes, realizando con
responsabilidad y efectividad los procesos pedagógicos, las actividades
curriculares y las actividades de gestión de la función docente, en sus etapas
de planificación, trabajo en aula y evaluación, de acuerdo al diseño curricular
nacional (…) e) Cumplir con la asistencia y puntualidad que exige el calendario
escolar y el horario de trabajo”.

4. Asimismo, el artículo 1 de la Resolución Viceministerial N° 223-2021-MINEDU,
aprueba los perfiles de cargo de Director y Subdirector de Instituciones
Educativas Públicas de Educación Básica, teniendo como misión del cargo de

ESPINOZA SAMPERTEGUI
Tuinky Yajaira FAU
20131370998 soft
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director de institución educativa el de “liderar, supervisar y evaluar la gestión
escolar de la institución educativa a su cargo, mediante el aseguramiento de
condiciones operativas, la supervisión y monitoreo del desempeño de los
procesos pedagógicos, con el fin de garantizar el acceso, permanencia y
culminación de la trayectoria escolar y asegurar la calidad del servicio
educativo, la integridad físico-emocional de todos los estudiantes, el respeto a
la diversidad y la mejora de los aprendizajes, en el marco del Currículo
Nacional de Educación Básica”.

5. Por otro lado, de acuerdo a lo establecido en el literal d) de la Tercera
Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 284111, el pago
de las remuneraciones sólo corresponde como contraprestación por el trabajo
efectivamente realizado, quedando prohibido el pago de remuneraciones por
días no laborados, salvo disposición de Ley expresa en contrario o por
aplicación de licencia con goce de haber de acuerdo a la normatividad vigente.

6. Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el numeral 6.5.5 de la Resolución de
Secretaría General N° 326-2017-MINEDU2, que regula el registro y control de
asistencia de los profesores y auxiliares de educación, en caso de interrupción
del servicio educativo por huelga o paro de profesores o auxiliares de
educación, el director debe remitir a la UGEL la relación de los que hayan
incurrido en la citada interrupción dentro del plazo de 24 horas.

Ahora bien, considerando que a la fecha hemos recibido la alerta respecto de la
convocatoria para un paro nacional por 24 horas, para el día jueves 23 de
noviembre de 2023, esta Dirección General, en coordinación con la Dirección Técnico
Normativa de Docentes – DITEN, brinda las siguientes recomendaciones, a fin de que
sus despachos las tengan en consideración:

a) El director de la IE o responsable del programa educativo, es el encargado de
implementar un monitoreo oportuno y permanente a la labor realizada por
docentes y auxiliares de educación a su cargo, siendo ello así, le corresponde
remitir a la UGEL la relación de profesores o auxiliares de educación que han
incurrido en dicha interrupción dentro del plazo de 24 horas.

b) Las Unidades de Gestión Educativa Local, tienen la responsabilidad de
monitorear y supervisar el cumplimiento de la calidad del servicio educativo en
las IIEE y programas educativos de su jurisdicción, debiendo garantizar la
continuidad del servicio educativo, ejecutando los descuentos respectivos en
caso de corresponder.

c) Los profesores y auxiliares de educación deben asistir a su centro de labores,
cumpliendo la jornada laboral habitual, recibiendo como contraprestación el pago
de remuneraciones por el trabajo efectivamente realizado. Se les recuerda que,
se encuentra prohibido el pago de remuneraciones por inasistencias
injustificadas.

Por otro lado, se les recuerda que es competencia de la Contraloría General de la
República, a través de los Órganos de Control Institucional de los Gobiernos
Regionales, la verificación del descuento efectivo en las planillas del personal por los

1 Aprobado por D.S N°304-2012-EF.
2 Que aprueba las Normas para el registro y control de asistencia y su aplicación en la planilla única de pagos de los profesores y
auxiliares de educación, en el marco de la LRM.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: ODI2023-INT-0444934          CLAVE: AF35B4

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_1/VDD_ConsultaDocumento.aspx

días no laborados; así como la determinación de las responsabilidades penales y
administrativas por la no ejecución de los referidos descuentos, y recomendación de
las acciones a que hubiere lugar3.

Considerando lo antes señalado, se exhorta a sus despachos para que en el marco de
sus competencias, se sirvan adoptar las medidas pertinentes para el cumplimiento de
lo indicado en el presente documento, bajo responsabilidad funcional y administrativa.

Hago propicia la oportunidad para expresarles los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

(firmado digitalmente por)
ELOY ALFREDO CANTORAL LICLA

Director General de la Dirección General de Desarrollo Docente

Cc.
DIGEGED.
DITEN
ODI

3 Artículo 24 del Decreto Supremo N° 017-2007-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 28988, Ley que declara la Educación
Básica Regular como Servicio Público Esencial.
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

INFORME N° 01666-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN

A : ANDRES ANTONIO IZAGUIRRE MINAYA
Director de la Dirección Técnico Normativa de Docentes

De : FLOR DE MARÍA LIZZETT YNGA MORALES
Especialista de la Dirección Técnico Normativa de Docentes

Asunto : Se formula recomendaciones ante movilización programada para el
23 de noviembre de 2023

Referencia : OFICIO Nº 00355-2023-MINEDU/SG-ODI
       SINAD ODI2023-INT-0444934

Fecha : Lima, 17 de noviembre de 2023

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, para
informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

1.1 Mediante el documento de la referencia, la Oficina de Dialogo de este Ministerio
informa, en el marco de sus funciones, que el Sindicato Unitario de Trabajadores en
la Educación del Perú – SUTEP, mediante Decreto N° 01-2023/CEN SUTEP, acordó
realizar un paro de 24 horas para el jueves 23 de noviembre de 2023.

1.2 Adjunto al oficio de la referencia remiten el documento denominado “Decreto N° 01-
2023/CEN SUTEP”, en cuya parte resolutiva señala que el Comité Ejecutivo
Nacional del SUTEP, por acuerdo orgánico, decreta lo siguiente:

“Artículo 1°.- Convocar a un paro nacional de 24 horas para el jueves 23 de
noviembre del 2023. Acatamiento desde las 00 horas.

Artículo 2°.- La estructura nacional del SUTEP debe acatar e implementar esta
medida de lucha preventiva de los maestros y auxiliares de educación organizados
en el SUTEP.

Artículo 3°.- Notificamos a las instancias educativas correspondientes y demás
instituciones, padres de familia y comunidad del acatamiento de esta medida de
lucha.”

II. ANÁLISIS

2.1 El presente informe contiene un análisis en el marco de las competencias de la
Dirección Técnico Normativa de Docentes (en adelante DITEN), contenidas en el
artículo 138° literal b) del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del
Ministerio de Educación (Minedu), aprobado mediante Decreto Supremo  N° 001-
2015-MINEDU, en lo  referido a elaborar, proponer y supervisar el cumplimiento de
la normativa que regule las relaciones entre el Estado y los profesores de la carrera

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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pública magisterial, así como de los profesores contratados, incluidas las
disposiciones normativas en materia de acciones de personal y proceso disciplinario
de docentes; así como emitir opinión e informes en dichas materias, absolviendo las
consultas que efectúen los órganos del Minedu, entidades, administrados y usuarios
en general; en función del cual, se da respuesta a lo solicitado.

Sobre contraprestación por trabajo efectivo

2.2 Al respecto, la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, en su artículo 40 regula
los deberes de los profesores, señalando entre ellos: “a) Cumplir en forma eficaz el
proceso de aprendizaje de los estudiantes, realizando con responsabilidad y
efectividad los procesos pedagógicos, las actividades curriculares y las actividades
de gestión de la función docente, en sus etapas de planificación, trabajo en aula y
evaluación, de acuerdo al diseño curricular nacional (…) e) Cumplir con la asistencia
y puntualidad que exige el calendario escolar y el horario de trabajo”.

2.3 El fundamento 7 de la Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el
Expediente Nº 490-98-AA/TC (publicada el 09.09.2001) establece: “Que, no son de
abono las remuneraciones dejadas de percibir durante el tiempo no laborado por ser
éstas una contraprestación a los servicios efectivamente realizados”.

2.4 La Ley Nº 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto en su Tercera
Disposición Transitoria inciso d) señala: “El pago de remuneraciones sólo
corresponde como contraprestación por el trabajo efectivamente realizado,
quedando prohibido, salvo disposición de Ley expresa en contrario o por aplicación
de licencia con goce de haber de acuerdo a la normatividad vigente, el pago de
remuneraciones por días no laborados...”. (prorrogado por la Única Disposición
Complementaria Derogatoria del Decreto Legislativo Nº 1440).

Sobre suspensión del servicio educativo

2.5 Al respecto, el artículo 1º de la Ley Nº 28988 Ley que declara a la Educación Básica
Regular como Servicio Público Esencial, dispone: “Constitúyase la Educación Básica
Regular como un servicio público esencial, a fin de garantizar el pleno ejercicio del
derecho fundamental de la persona a la educación, derecho reconocido en la
Constitución Política del Perú, en la Ley General de Educación y en los Pactos
Internacionales suscritos por el Estado Peruano. La administración dispondrá las
acciones orientadas a asegurar los servicios correspondientes”.

2.6 Mediante Decreto Supremo N° 017-2007-ED se aprobó el Reglamento de la Ley N°
28988, Ley que declara la Educación Básica Regular como Servicio Público
Esencial, teniendo por objetivo normar las acciones orientadas a asegurar la
continuación de la prestación del servicio educativo en las Instituciones Educativas
Públicas en caso de paralización de labores de, entre otros, el personal docente y
auxiliar de educación. Asimismo, establece en su artículo 3 que, para los fines del
citado reglamento, se entiende como paralización de labores a toda forma de
suspensión del servicio educativo por decisión unilateral del personal, cualquiera sea
el motivo invocado, la denominación que se le dé y la forma de llevarlo a cabo.

2.7 En ese contexto, el artículo 23° del citato reglamento establece lo siguiente:

“Artículo 23.- El Director de la Unidad de Gestión Educativa Local o de la Dirección
Regional de Educación, según corresponda, bajo responsabilidad, aplicará el
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descuento de las remuneraciones del personal por los días no laborados, en la
planilla del mes que corresponda; así como, las demás consecuencias legales que
hubiere generado el abandono del cargo por parte del referido personal, conforme a
ley; la omisión al cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo será
considerada una falta grave.

Para dichos propósitos, producida la interrupción del servicio educativo bajo
cualquiera de las formas referidas en el presente Reglamento, el Director de las
precitadas Instituciones Educativas remitirá dentro de las 24 horas bajo
responsabilidad a la Unidad de Gestión Educativa Local o Dirección Regional de
Educación, en su caso, la relación de su personal que haya incurrido en dichas
modalidades de interrupción del servicio educativo, para que se hagan efectivos los
descuentos en la planilla del mes que corresponda, caso contrario será considerado
como falta grave, sin perjuicio de la responsabilidad penal que ello conlleve.”
(El subrayado es nuestro)

2.8 Adicionalmente a lo antes descrito, mediante el artículo 1 de la Resolución
Viceministerial N° 223-2021-MINEDU se aprobaron los perfiles de cargo de Director
y Subdirector de Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica, teniendo
como misión el director de institución educativa el de “liderar, supervisar y evaluar la
gestión escolar de la institución educativa a su cargo, mediante el aseguramiento de
condiciones operativas, la supervisión y monitoreo del desempeño de los procesos
pedagógicos, con el fin de garantizar el acceso, permanencia y culminación de la
trayectoria escolar y asegurar la calidad del servicio educativo, la integridad físico-
emocional de todos los estudiantes, el respeto a la diversidad y la mejora de los
aprendizajes, en el marco del Currículo Nacional de Educación Básica”. (Subrayado
es nuestro)

2.9 De lo anteriormente expuesto se deduce que el director de la IE o responsable del
programa educativo lidera la planificación y organización de la prestación del servicio
educativo, así como el trabajo de los profesores y auxiliares de educación; para lo
cual debe implementar un monitoreo oportuno y permanente a la labor realizada por
docentes y auxiliares de educación en cualquiera de sus tipos de prestación del
servicio.

2.10 Finalmente, de acuerdo a lo establecido en el numeral 6.5.5 de la Resolución de
Secretaría General N° 326-207-MINEDU1, en caso de interrupción del servicio
educativo por huelga o paro de profesores o auxiliares de educación, el director debe
remitir a la UGEL la relación de los que hayan incurrido en dicha interrupción dentro
del plazo de 24 horas.

2.11 Por lo que, teniendo que el SUTEP a través de su Decreto N° 01-2023/CEN SUTEP,
acordó realizar un paro nacional de 24 horas a partir de las 00.00 horas del día
jueves 23 de noviembre de 2023, con lo cual se pone en riesgo la continuidad del
servicio educativo de los estudiantes para dicho día, corresponde que las
Direcciones Regionales de Educación, Unidades de Gestión Educativa Local y
direcciones de IIEE, adopten las medidas necesarias para garantizar la prestación
del servicio público esencial, como es el derecho a la educación.

1 Que aprueba las Normas para el registro y control de asistencia y su aplicación en la planilla única de pagos de los
profesores y auxiliares de educación, en el marco de la LRM.
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III. CONCLUSIONES

Conforme a lo señalado en los numerales precedentes se concluye que se debe
remitir mediante oficio múltiple a las Direcciones Regionales de Educación y
Unidades de Gestión Educativa Local a nivel nacional, con las siguientes
recomendaciones:

3.1. Corresponde al director de la IE o responsable del programa educativo, liderar la
planificación y organización de la prestación del servicio educativo, así como el
trabajo de los profesores y auxiliares de educación; para lo cual debe implementar
un monitoreo oportuno y permanente a la labor realizada por docentes y auxiliares
de educación en cualquiera de sus tipos de prestación del servicio.

3.2. De producirse la interrupción del servicio educativo, el director de IE debe remitir
dentro de las 24 horas, bajo responsabilidad, a la Unidad de Gestión Educativa Local
o Dirección Regional de Educación, según corresponda, la relación de su personal
que haya incurrido en la interrupción del servicio educativo, para que se hagan
efectivos los descuentos en la planilla del mes que corresponda, caso contrario será
considerado como falta grave, sin perjuicio de la responsabilidad penal que ello
conlleve.

3.3. El Director de la Unidad de Gestión Educativa Local o de la Dirección Regional de
Educación, según corresponda, bajo responsabilidad, aplicará el descuento de las
remuneraciones del personal por los días no laborados, en la planilla del mes que
corresponda; así como, las demás consecuencias legales que hubiere generado el
abandono del cargo por parte del referido personal, conforme a ley; la omisión al
cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo será considerada una falta
grave.

3.4. Corresponde a los profesores y auxiliares de educación brindar el servicio educativo
con normalidad.

IV.RECOMENDACIÓN

4.1. Se recomienda elevar el presente informe al Despacho del Director de la Dirección
General de Desarrollo Docente a fin de que comunique a las Direcciones Regionales
de Educación, como a los Directores de las Unidades de Gestión Educativa Local,
mediante oficio múltiple, las recomendaciones expuestas en el presente informe.

  Atentamente,

FLOR DE MARÍA LIZZETT YNGA MORALES
Especialista

Dirección Técnico Normativa de Docentes

CHÁVEZ TERRONES Liliana
FAU 20131370998 soft

ESPECIALISTA EN
NORMATIVIDAD- DITEN
MINEDU

En señal de conformidad

2023/11/17 16:54:48
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Con la conformidad del funcionario que suscribe, remítase el presente Informe y sus
antecedentes, al despacho del Director General de Desarrollo Docente del Ministerio de
Educación, para su atención correspondiente. 

ANDRES ANTONIO IZAGUIRRE MINAYA
Director

Dirección Técnico Normativa de Docentes
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

Lima, 17 de noviembre de 2023

OFICIO N° 00355-2023-MINEDU/SG-ODI

Señor
ELOY ALFREDO CANTORAL LICLA
DIRECTOR DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO DOCENTE
Presente.-

Asunto: COMUNICACIÓN DE PARO DE 24 HORAS DEL SINDICATO
UNITARIO DE TRABAJADORES EN LA EDUCACIÓN DEL PERÚ-
SUTEP

Referencia: DECRETO N° 01-2023/CEN SUTEP

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en atención al
asunto, la Oficina de Diálogo en el cumplimiento de sus funciones establecido en el
Reglamento de Organización y Funciones del MINEDU – ROF, aprobado por el D.S.
N° 001-2015-MINEDU, promueve acciones para prevenir y/o contribuir a la solución de
controversias, diferencias y conflictos sociales con representantes de organizaciones y
sociedad civil organizada. Asimismo, alerta y previene posibles conflictos que afecten
en el sector educación.

En tal sentido, se pone de conocimiento que el Sindicato Unitario de Trabajadores en
la Educación del Perú- SUTEP, mediante Decreto N°01-2023/CEN SUTEP en
asamblea general de delegados realizada el 29 de octubre, acordó realizar un paro de
24 horas para el jueves 23 de noviembre 2023.

Por lo tanto, me permito sugerirle que, dentro de sus facultades, se sirva hacer de
conocimiento de las DRE/UGEL las acciones que correspondan, poniendo como
interés superior a los estudiantes de nuestro sector.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración y
estima personal.

Atentamente,

EMVC/rgvm

VILLA CABALLERO Enrique
Manuel FAU 20131370998
hard

Jefe de la Oficina de Dialogo
(e) MINEDU

Soy el autor del documento

2023/11/17 11:08:43
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